
KÜM. 6.-MARTES 7 DE ENERO DE 1»V6

Oïl IlA

Articulo 1.“ Las leyes obligarim on la Península, islas 
Baleares y Canarias, 4 los Veinte d las de an promulgación, 
si en ellas no se diepaaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la tí-aceta oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8,“ Las leyes no tendt^n efecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)'

^^"^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura cm cue jos rematantes presenten los recibos 
de babor satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 
eioa de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opiohl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em 06 an o Bi Peseta t. Uvuna DI CÓBDOBA Pwetaj.
Un mes..............................8
Trimestre............................ 8*5
Seis meses...........................16 SO
Un año. .  .....................83

Un mee. ...... 4 
Tnmeaúre..........................1126
Seis me.'HS. ................... 32 60
Un ado. ....,, 46

Ífíiittcrc tufUe, 38 eintimet de peteta, 
Se publica todos loe diu, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ne los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diSMudrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se man den publicar 
; en los Soletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
1 respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de \ bri!, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 

Í Loe es ñores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Sotetín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

: curse al final de cada año,
' Adtestkncia. Conforme con la condición 8,* fiel plie- 
j go qúe ha servido de base para la subasta, no se insertará 
1 ningún anuncio que sea à instancia de pari» sin que antea 
; de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
1 zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
I números sueltos à 38 céntimos,

fre^iiaiiSia leí Ceesejii áe Ministros
(Gaceíadel 6 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan, en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL

Núm. 42
ASo DE 1895 Á 1896

OOBTADCBIA
Distribuoion de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mea 
de Diciembre del corriente año, for
mada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, en cumplimiento al art. 33 de 
la ley da 20 de Septiembre de 1865 y á 
la regla 10 de la circular de Ia Direc
ción general de Administración de 1,“ 
de Junio de 1886.

Pesetas.

_ Capitulo l.” Administra 
ción provincial.................

2." 
3.’
4." 
6."
6." 
7,"
8." 
9.’

Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas.................  
Instrucción pública 
Beneficencia ... 
Corrección pública 
Imprevistos. . . . 
Nuevos establecí

míen tos 
10." 
11," 
12." 
13." 
14."

Carreteras . . . . 
Obras diversas. . 
Otros gastos. . . 
Res altas 
Ampliaoión. , , ,

9193
6125
916

3299 
12821 
47154
2437
666

8748

4090

2í4605

D.

309564 8

La presente distribución de fondos 1 
importa trescientas nueve mil qainien- ’ 
tas cincuenta y cuatro pesetas. !

'^ ^® Diciembre de 1896,— ?
El Contador L, Manuel Conde. 8 

Sesión del día 30 de Diciembre de 1896 í 

La Comisión provincial acordó apro- ,í
bar la distribución de fondos que an- í 
tecóde. j

El Vicepresidente, Manuel Maria de ! D, 
S p“r«“^ ®®®'^®^®“‘’' ^“g®l Ma- í 
ría Castiñeira. 5

i

AUDIENCIA PROVINCIAL

1

Núm, 5
En laa causae procedentesdel Juzga 

do de instrucción de la Rambla, por loa 
delitos de homicidio y tentativa de vio
lación, respectivamente, seguidos con
tra Lorenzo Ruiz y Raíz y Sebastian 
Vázquez Ansio, ee han señalado para 
que se vean ante el tribnnal del Jura
do, en esta capital, los dias 13 y 14 de 
Febrero próximo, á las once de su ma
ñana, habiendo sido deaignadoa por Ia 
suerte como inrados y supernumerarios 
los que á ocntiutiación se expresan;

D.
Cabezas da familia

Tomás Garcia Pérez 
Antonio Prieto Arjona 
Manuel Baena Gómez 
Autopio Muñoz Cañero 
Francisco Miguel Crespo Gómez 
Juen Cabello Sierra 
Alfonso Pino Giménez 
Manuel Ridei Rodríguez 
Francisco Agnílar Cruz 
Juan Damián Ansio Carmona 
Francisco Moyano A {cántara 
Miguel Gómez Padilla 
José Capilla López 
Rafael Marín Giménez 
Pedro Garcia Aparicio 
Pedro Cárdeuas Rejano 
Bartolomé Soto Cabello 
Pedro Gómez Torronteras 
Francisco Aragonés Cruz 
Epifanio Martin Romero

Capacidades
Juan Rafael Prieto Galán 
FranciBOo Marin Marcos 
Juan López Carmena 
José Ramón López Chorot 
Andrés Gómez Vas 
José de la Linde Torres 
Angel Blanco Cabello 
Joaquin Lucena Giménez 
Miguel Osuna Galán 
Leoncio Gatmaestre Gil 
Pedro Pérez Sillero 
José Rodríguez Palma 
Miguel Loque Moreno 
Joan Arroyo Castro 
Alfonso Marín Rubio 
Juan Ortiz Garrido

Supernumerarie»
Juan Manuel Ortiz Toledo 
Antonio Bajo Sánchez 
hi ioolas Guirao Romero 
Joaquín López Tienda í

D. Alejandro Ruiz Delgado
Eatique Morón Cortee
Córdeba 26 de Dioiembro da 1896.

—El íSeerttario, Antonio Maria Gon
zález.

AYUNTAMIENTOS
i

5

FUENTE LA LANCHA
Núm. 17

Den Ramón Gallego Luna, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por 'a Junta pericial á !a formación 
< del apéndiae al amillaramiento de la 
í riqneza pública de este distrito mnnici- 
S pal, que ha de servir da base para la 
i derrama de la oontribación territorial 

f

fY

I

en el próximo año eoonómioo de 1896 
á 97, se señala el término de treinta 
días, contados desde la inaeroión del 
presente en el Boebtut Opicial de la 
provinoia, podrán presentarse en la Se
cretaria moaicipal las relaciones jura
das en qae consten las variaoiones que 
ha tenido la riqaeza territorial de este 
término en en triple concepto de rús
tica, pecuaria y urbana, motivada por 
cnaíquiera concepto traslativo de do
minio, en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo no serán admitidas 
las que ee presenten.

Fuente la Lancha 29 de diciembre 
de 1896.—Ramón Gallego.

1

VILLANUEVA DEL RIO
Núm. 18

Den Manuel López Herrera, Alcalde preai- 
dente del Ayuntamiento coas titucional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial, á la formación 
del apéndice al amiílaramiento de larí- 
qneza de eate término munioipal, que 
habrá de servir de basa á la contribu- 
oión territorial en el próximo año eco* 
nómico dd 1896 á 97, se señala el tér
mino de treinta días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo5KTiN OvioiAi de la provincia, para 
que los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqaeza, presen
ten relaciones duplicadas acompaña
das de los correspondientes títulos en 
la Secretaría del Aynutamiento; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo, no se dará curso á Ias que se 
presenten.

í Villanopva de! Rey 27 de Díciem- 
, bre de 1896.—Manuel López,

DOS TORRES
Núm, 29

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hugo saber: que ultimada la reotifi- 

cacióu del padrón vecinal en 31 del an
terior,queda el mismo de manifiesto en 
la Secretaria municipal, por término 

5 do quiuce días y á los efectos del artí
culo 2." de ta ley orgánica municipal.

Lo que hace público para general 
inteligencia.

Dos Torres 1." de Enero de 1896. — 
Juan J. Moreno.

M O~^T*o"r 0
Núm. 28

Año de 1896
Lista nominal de lea electores de 

Compromiearios para Senadores, for
mada por el Ayuntamiento de esta ciu
dad en cumplimiento del art. 26 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Individuos del Ayuntamiento
D. Bartolomé Romero González de Ca

nales, Alcalde presidente
Juan María Lara Coca, Teaionte 

primero
Antonio Ramón Bael Lara. ídem 

segundo
Andrés Canales Piedrahita, ídem 

tercero
José Torres Medina, idem cuarto 
Antonio Zafra Criado,Regidor Sín

dico
Manuel Baena Gómez, Teniente de 

idem
Francisco González y González, Re

gidor
Ildefonso Mercado Ramírez, Ídem
Francisco Fresco Mazuelas, idem 
Antonio Muñoz Cordón, ídem 
Juan Miguel Fernández y Criado, 

idem *
Ildefonso Serrano Fimia, ídem 
Pedro Gómez Notario, ídem 
Manuel Medina Pedrajas, idem 
José Benítez y Benítez, ídem 
Pedro Manuel Notario y Benítez, 

ídem
Rafael Solaz Belmonte, idem 

Mayores contribuyentes y cuota qua 
satisfacen.

Pt»- Cu.

D, Pedro Medina Pedrajas 8402 61
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D, Juan Bastida Harrea 
Franoisbo Villal a Carcedo 
Bartolomé Benítez Ro

mero
Baltazar Gómez Garola 
José Molina Ortiz
Manuel Garijo Isasa 
Joan María Lara Benitez 
Francisco Bioo Garda
Antonio Enrique Gómez 

Medina
Joan Parras Fernández 
José Lara Canales 
Antonio Lara León 
Juan Romero Nuño

7406
6384

4626 
3102
2684 
2574 
2618 
2471

2426
2282
1809
1700
1601

79
25

82
93
77
35
11
70

04 
84
62 
08

620

Timoteo Rodrigo Criado 1664 37 ¡
Juan Antonio Canales y 

Coca 1489 16
Bernardo Francés Gordura 1466 16
Bartolomé Alcalá Pavón 1461 01
Joan Serrano Garijo 1429 40
Cesáreo Verdejo Mónico 1281 37
Franoisoo Romero Cana

les 1166 48
José Torres López 1149 69
Antonio Cano Canales 1141 20
Franoisoo León Cañasve

ras 1080 84
José Lara Coca 1067 02
Dionisio Santias Gomas 1067 17
Antonio Coca Gómez 1016 82
Franoisoo Conde Carpin

tero 970 74
Juan José Molina Cana

lejo 962 67
José Rico Serrano 930 04
Antonio Albiz de Pablo 901 13
Manaal Serrano Gallardo 820 13
Antonio Benítez Lara 799 22
Andrés del Prado 771 S3
Juan Rivas González 736 88
Joan Canalejo Villarejo 731 82
Manuel del Rosal Valde

rrama 727 01
Juan Coronado y Carpin

tero 716 41
Roque Cano Quesada 671 48
Martin Maduefio Molina 664 82
Martin Vega Leal del Ce

rro 660 85
Juan de la Cruz García 652 76
Joan de Dios García Saín- 

pallo 607 42
AutonioLópez Fernández 606 66
Bartolomé Garrido Pedra

jas 698 91
José Serrano Cabrera 697 64
Joan García Lechina 696 73
Antonio Benítez Medina 672 68
Franoisoo Benitez Molina 670 67
Manoel Sauz y Susbielas 666 42
Antonio Lara Cooa 560 10
Rafael Coea Gómez 658 30
Manoel Canales González 641 93

13
Joan Antonio Lara Cas

tro
Patricio González y Sán

chez
Francisco Quesada Mora

les
Rafael Escribano Gonzá

lez
Diego Medina Pedrajas 
Pedro Criado Serrano 
Martin Serrano Gallardo 
José Garijo Leal 
Manuel Lara Romero 
Diego Alcalá Medina 
Tomás Coronado Anegas 
Lorenzo Galán Cepas 
Antonio Cipriano Lara y

A icaide
Rafael Canales Medina 
Gerónimo Vega Alcán

tara
Franoisoo Calero Fimia 
Diego Raiz Hoyo, (ma

yo'')
Cristóbal Molina Vacas 
Bartolomé Conde y Cana

lejo

S09

509

606
493
484
481
468
440
420
411
390

387
379

374
374

360
360

364

96

26

05 
02 
92
26 
54
11 
04
77
19

26
71

42
38

47
40

19
Lo que se publica y fija en compli

miento dal artículo 26 de citada ley.
Montoro primero de Enero de mil i

ohooientoe noventa y seis.—El Alcab 
de, Bartolomé Romero.

HORNACHUELOS 
Núm. 30

Año de 1896
Copia de la lista de electores de Com

promisarios para la elección de Sena
dores que ha de regir su esta población 
en el corriente año, que se forma cum
pliendo con lo dispuesto en el articulo 
26 de la ley de 8 de Febrero de 1877 y 
que se publica para los fines que de
termina el artículo 26 de la misma.

Señores Concejales
D. José Herrera y Ariza 

Autouio García y Garcia 
Manoel Santisteban Zamora 
Manuel M> léndez Daza 
Manuel Ibarra Moya 
Antonio González Urbano 
Bartolomé Velasco Sorroche 
Miguel Ballesteros Pérez 
Francisco Fernández Martínez 
Francisco Baquero González

Mayores contribuyentas y cuotas que 
satisfacen:

para Senadores que forma indicado 
Ayuntamiento en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 26 de la ley de 
8 de Febrero de 1877, para so exposi
ción a! público y á los efectos del artí
culo 26 de dicha ley.

D. Praucifico García Laque 
Mateo Sanz Pascual

144
139

83
88

Bartolomé Arjona Prieto 138 14
Fernandi) Csbello íístrada 137 03

D.
Señores Concejales 

Joaquín Jiménez del Rosal 
Rafael Lobera Sánchez de Puerta 
José Gómez Prieto 
Manuel Sánchez Puerta y Paz 
Manuel Baena y Gómez 
Angel Urbano Segovia 
Tomás del Rosal Moreno 
Antonio del Rosal Moreno 
Eduardo Córdoba Garcia 
Alfonso Garola Ramírez 
Pedro Pérez Sillero 
Gabriel Escribano Cabello 
Alfonso Muñoz Toledano 
Miguel Garcia Pérez

Mayares contribuyentes y cuotas 
satisfacen: qis

Ptas. Cts,

La Rambla 1,“ de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Joaquín Jiménez del Ro
sal.—El Secretario, Antonio María Gó
mez.

f MONTEMAYOR
j Nûm.S2
1 Don P er nando Carmona Luque, Secretario
j del Ayuntamiento constitucional de esta
5 villa.
7 Certifico: que del expediente instruí- 
j do para formar las listas de las parso- 
* ñas que tienen derecho en el presenta 

año, á votar Compromisarios para la 
elección de Senadores, aparece que re
side en el mismo en los señores ai-

f

D. Enrique Gadeo Civioo,

Pías. Ots.

Barón de San Calixto 5258 98
Franoisoo Gadeo Cívico 2906 69
Manuel Santisteban Pe

ralta 1106 46
Bartolomé Alarcón An

dreu 633 08
Juan Carrasco Ballesteros 654 16
Francisco Mesa de la Mata 460 77
Juan Felipe Vitela López 379 92
Antonio García Durán 365 16
Ms' uel García Durán 263 74
Rafael Ballesteros Pérez 253 96
Manuel Feroández Alonso 193 67
Juan Carrasco Torres 177 38
Juan Vázquez Meléndez 146 10
José Cañero Estepa 142 67
Abundio Castaño Gonzá

lez 118 26
Rafael Zamora Muñoz 106 01
Manoel Falenoía San tiste'

ban 101 37
Manuel Noguero Romero 96 16
José Vera Barranco 93 84
Joeé Melendez Daza 88 10
Antonio Barba Fuentes 82 28
Vicente Zafra Lázaro 81 07
José García Moreno 77 46
Juan Cárdenás Durán 75 18
Rafael González de Be-

quena 69 32
Miguel Pérez Sainz 68 86
Rodolfo Moñoz de la Gala 68 86
Antonio Me éndez Daza 67 86
Franoisoo Reina Vázquez 68 09
Rafael Reina González 63 26
Miguel González de Re-

quena 63 63
Juan José Gaeta Martínez 49 73
José Gómez López 49 13
Manuel Barba Portichuelo 49 18
José Agudo Ibáñez 46 73
Sebastián Ruiz Vera 46 73
Antonio González Carras

cosa 46 73
José María Agudo Balles

teros 46 72
Pedro Escudero Rincón 38 37
José Fernández López 38 37

Ea igual la preoedente lista al orí-
ginal de su referenoia/que se ha fijado 
en seta localidad.

Y para que conste y se inserte en el 
BoiiBTiíi OpioiAi, de la provincia, se 
remite al señor Gobernador oivil de Ia 
misma, autorizada en Hornachuelos á 
primero de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco. El Secretario del 
Ayuntamiento, Rafael G. de Requena, 
— V.” B.*; El Alcalde, José Herrera,

LA RAMBLA
Núm. 31 

Año de 1891* 
Lista de electores Compromisarios

D. Rafael Lucena Porras 
Baldomero Sánchez de

Puerta
Angel Bianco Cabello 
Martín Cabello de los Co 

bos
Adrián Grandes Aguirre 
Juan Rafael Prieto Galán 
Juan Manuel de Paz Es

trada
Joaquín Jiménez Nava

rrete
Francisco María Marcos 
Francisco Muñoz Pérez 
Rafael del Rosal Moreno 
Aurelio Ortiz y Grandes 
Diego Pedraza Villegas 
Antonio Lucena Jiménez 

(mayoi)
Joaquín Lucena Jiménez 
Pedro Ramón León Mon 

tilia
Juan J. Rojas Espejo 
Juan Santamaría del Pozo 
Joan Ortiz Gómez
RafaelSauohez Puerta Es- 

uamilla
Rafael Osuna Beltrán 
Diego del Rosal Moreno 
Juan Ortiz Garrido 
Eduardo Sánchez Puerta

Jiménez
Lucas Muñoz Castellano 
Mariano Arrivas Pifiares 
Antonio López Moral Do

mínguez
Gabriel Ruiz Jiménez
Antonio Gómez Ruiz Pa

nadero
Francisco Fernández Sie

rra
Antonio Luoena Jiménez 

(menor)
José Ramón López ChO' 

rot
Juan Jiménez Galán 
Juan Cifuentes Martín 
Antonio Luna Sánchez 
Manoel Cabello Sánchez

Puerta
Antonio Villegas Pino 
Joao Villegas Pino 
José Sánchez Puerta Paz 
Lucas Garcia Aguilar 
Locas Arjona Gandollo 
Rafael Gómez Pedrosa 
Franoisoo Aguilera Raya 
Lorenzo Alfaro Sierra 
Rafnel Polonio Molina 
Antonio López Moral Ar

jona
Joaquín Estrada Escri

bano
Miguel Osona Galán 
Alfonso Alcaide Baena 
José López Marroquí 
Antonio Gutiérrez Mon

tilla
José de la Rosa Marquez

2067

1813
1426

1270
1148

922

831

817
732
710
665
544
640

613
600

469
440
432
415

391
362
356
360

348
333
297

269
248

241

27

68
34

22
66
46

01

67
38
49
44
84
41

31
68

62 
05 
01
84

69
99
66
09

88
31
68

13
67

18

232 06

330 45

226
223
221
213

208 
206 
202 
185
184 
179
176

í

69
43
16
71

24
61
34
80
93
10
40

í

í173 99
172 54
169 23

168 22

164 69
164 13
158 57
168 36

168 14
166

gnientea.
Señores det Ayuntamiento 

Carmona Gómez Salvador 
Galan Giménez Juan 
Galán Nadales Antonio 
Moreno Luque José 
Solano Uceda Epifanio 
Moreno Diaz Agustin 
Higuera Carmona Pedro 
Arroyo López Diego 
Didier Sánchez Franoisoo 
Varona Torres Miguel 
Una vacante
Mayores contribuyentes y cuotas que 

satisfacen:

Rioboó y Pineda Francisco 
; Moreno Moreno Fernando 
i Moreno Carmona Antonio

Higuera Mata Joao Rafael 
Carmona Cabello Francisco

Miguel
Carmona Gómez Francisco 

Maria
! Galan Recio Jo é María 

Luque Gómez Rafael
: Nadales Moreno Mariano 

Ruiz Luque Antonio 
Vargas Galán José 
Rodríguez Córdoba Nadales 

Antonio
Cabello Moreno Fernando 
Redondo Romero Antonio 
Rodríguez Córdoba Mata Jo 

sé
Moreno Nadales Antonio 
Moro Cerezo José María 
Carmona Carmona Antonio 
Mata Moreno Antonio José 
Torres Nadales Lorenzo 
Esqueta Pouce Juan 
Ruiz Luque Enrique 
Marín Alcaide Antonio María 
López Solano Juan Miguel 
Urbano Nadales Manuel 
Aguilar Loque Antonio 
Castro Luque Salvador 
Higuera Carmona Juan 
Luque Galan Juan 
Llamas Sánchez José 
Garrido Gómez Alfredo José 
Carmens Serrano Tritan 
Moreno Laque Juan Antonio 
Ruiz Berral José
Recio Carmona Francisco 
Didier Sánchez Juan 
Carmona López José 
Mata Moreno Joan 
Moreno Morales Juan María 
Santamaría López Francisco 
Mario Luque Juan 
Galan Mata M-muei 
Luque Moreno Miguel 
Galan Vargas Antonio

Y á los efectos prevenidos en

Pts. Cts.

4702 16
763 26
668 37
629 41

497 29

490 41
313 05
274 21
268 42
235 59
234 10

232 66
229 82
212 66

210 37
201 62
177
158 36
167 35
166 16
163 40
144 22
138 46
121 41
118 27
117 36
117 26
116 66
113 36
111 84
110 36
106 69
100 62
99 07
96 33
94
92
87
84
82
80
79
72
70

17
96
45
74
62
27
34
36 
07

el ar-
tíoulo 26 da la Ley antes citada, se pu
blica la presente en Montemayor á 
primero de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.—V.* B.”: El Alcalde, 
Salvador Carmona.--Ei Secretario,Fer
nando Carmona.
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7 DE ENERO DE 1896

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 3

NEOOOIAOO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

»<&te de KSTwesta provincia y cantidad caicnjada que por e) 2 por 100 de au producto bruto estima
2." de la Instrucción de 9 de Abk dt 1889. “ æ*™™’ ™^“ ^*"® “ publican en el presente periódico, según dispone el artículo

Córdoba 31 de Diciembre de 1895.-El Delegado de Hacienda. Pedro Ortega.

Número 
de la 

« a r p e t a

1

NOMBRE DE LA MINA ¡ Término ' ^¿^ NOMBRE DEL PROPIETARIO
; en que radica mineral

Número 
de 

quintales

Pre oie 
del 

quintal Valor integro

Ptas. Ctrns. Pesetas Cta,
2 por 100

Ptas. Cta.

609 
188 
116

96 
96

146 
799 
721 
394 
699 
160 
184
86 

161 
124 
233 
189 
694 
666 
575

San^ílíbet Smea^“^ ^“’"® I Siad. Minas Fundición Escombreras
Terrible Deimez Hulla l Comp.' F. C. M. Z. y A.
San Miguel jdS Hem i ^ Metalúrgica
Esperauza Mem Hem I IdeS

Carmita i ^' J”®^Aoraham DioderichPoaitiv. Tim " f?"” ‘ M «r, ué, de 1 „ Oandalarias
Mei 1 ’¿™„eedeM..a
El P„eo " Bd “ea^°‘’““ Hi n Mae0al 0. da la Ooecha
Trajano Idem ' r^ Compañía de los F. C. Andaluces
La Marteleña S®® ñ»®
LaTorre gem
Santa Elisa ¡Idem
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AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE PRIEGO

Número 60
Edicto de pbimeea subasta 

Don Juan Muñoz Garola, Agente eia 
cutivo subalterno para la cobranza 
de las contribuciones territorial é in- 
dostrial de esta zona y su partido.
Hago saber: que giguiando lo dis- 

‘® Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, artículo 37, regla 4.*, y ha- 
jlandoae apremiados en tercer grado 
los contribuyentes que á continuación 
se relacionan, vecinos de esta ciudad 
por lea afloe de 1891-92, 92 93 y 93 94' 
por contribución territorial é industrial’ 

*’*^® embargadas las fincas ei-
guíe a tes:

Nombres y apellidas de los 
deudores

Capiteliza- 
1 ción

Pias. Ots,

Juan Carrillo Serrano, Pa
lenque. La mitad en valor 
de ocho celeminee y un cuar
tillo de tierra en loa Arroyos, 
Je este término, que linda eí 
todo al Este coa la vereda de 
Solomando; Sur de Jerónimo 
González; Norte de don Mar
celino Moyano, y Oeste da 
Alejandro Serrano; capitali
zada en
«.^“tt®*®^?’*®®’ Navaeequi- 
Ha.—Una fanega y doa cele-

133 80

minee de tierra secano en Io3 
Gerrillos, de este término,que 
lindan al Norte de Antonio 
Avila MéridajSnr de José Or
tiz Venceiro; Este de Juan 
Torres Gatiórrez, y Oeste de 
José Serrano Sicilia; capitali
zados en

Antonio Sánchez Camacho, 
Cortijos.—Cuatro celemines 
de tierra coa viña en Dehesa 
Vieja, de este término; linde 
por Saliente con otras de Ma
nuelSojas Rosa; Mediodía de 
Francisco Sánchez Abalos; 
Poniente de Ignacio Sicilia, y 
Norte de José María Serrano; 
capitalizados en

Atanasia Sánchez, víoda 
boy bas herederos, Loja. Una 
fanega da tierra seoano en la 
Torre Marín, de este término; 
hnds al Norte la vereda Real- 
Sur tierras de Aguedo Miran
da; Este de Victoria Rojas y 
Oeste de Francisco García; ca
pitalizada en

José María Serrano, por los 
niños expósitos, San Pranois- 
oo. Ocho colem mea de tierra 
y olivar en la Cañada del 
Ahorcado, qne lindan al Nor
te de don Pedro Alcalá Za
mora; Sur y Este el miemo 
y Este de José Valverde Gon
zález; capitalizada en

Lorenzo Sánchez, su viuda,

Ba

85

60

125

I Villares. —Seis celeminea de 
tierra secano en los Villares, 
de este término, que lindan 
por el Norte da Francisco 
Osuna Moyano; Sur el cami
no; Este de Francisco Osuna, 
y Oeste de José de Piedras; 
capitalizados en 60

Antonio Villena Luque, 
Rinconada número 24. — Cin- 
oo celemines de tierra secano 
en la dehesa de la Villa, de 
este termino, que lindan al 
Saliente de don José Torres 
Cano, Presbítero; Mediodía el 
arroyo; Poniente de Alejo Ca
rrillo y doña María de la Paz 
Gómez, y Norte el camino; 
capitalizados en 106

Antonio Romero Ginés, su 
representante Cristóbal Pé- 
re.z, Lagunillas*-Dos fanegas 
y dos celemines de tierra se
cano en Laguniilaa, de este 
término; lindan por Saliente 
de don Antonio Gámiz López; 
Mediodía de José Aguilera (a) 
Crispín; Poniente la sierra, y 
Norte de don Federico Alca
lá Zamora: capitalizados en 260

Francisco Agniiera, Santo 
Cristo.—Una casa en la calle 
del Santo Cristo, de esta ciu
dad, que linda por su derecha 
entrando con otra de loe he
rederos de Manuel Sánchez 
Arroyo; izquierda de doa An

tonio José Laque Serrano, y 
espalda huerto de doña Pau
lina Castilla Ruiz; capitaliza
da en 376

José Altes Burruecos. Diez 
celemines de tierra y olivar 
en Leones, Hoya de Narvaez, 
de este término, que lindan 
al Este de don Ensebio Cabti- 
11o; Sur de Juan de Montes, y 
Norte y Oeste de don Juan 
de la Barrera; capitalizados 
en 72

Manuel AlbaSarmiento,Ce
na Oscura, - Nueve fanegas y 
nueve celemines de tierra se
cano en los Látigos, de este 
término, que lindan al Norte 
con la vereda; Oeste tierras 
de Vicente Arenas; Sar de 
Zacarias González, y Este la 
sierra de Majada Grande; ca
pitalizados en

Manuel Aguilera Domín
guez, Málaga.—Una fanega 
de tierra olivar en loa Cerri
llos de Amores, de este tér
mino, que linda al Norte otras 
de Antonio Linares González; 
Sar de Domingo Cantero; Es
te el arroyo, y Oeste la vere
da; capitalizados en

Diego Pérez González,Cam - 
poa Nabes.-Uuacasa en Cam
pos Nubes, de este término, 
que linda por su derecha en 
trando con otra da don José

1420

365
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.Tomás Serrano Moreno; iz
quierda con el callejón, y es- 
paldaotra de don Eusebio Ca
macho; capitalizada en

Sabino Serrano, Almarcha. 
—Doa fanegas de tierra y oli
var en las Lomas, de este tér
mino, que lindan al Norte y 
Sur herederos de José Bibia
no Serrano, y Este y Oeste de 
los herederos de don José 
Ruiz Carrillo;capitalizadas en

Antonio Ort z Venancio, Al
ta.—Cinco celemines de tie
rra viña en Dehesa Vieja, de 
este término;linda por Salien
te otras d .a Eugenio Aguilera 
Baena; Mediodía de Fernan
do López; Poniente de Ma- 
nnel Rodríguez, y Norte la 
vereda; cspitalizada en

Grancisco Abalos Panade
ro, Tarajal. Dos fanegas tie
rra Beoano en el Tarajal, de 
este término, que linden por 
Saliente con otras de Fran- 
ciaco 0 tiz Luque; Mediodía 
de Manuel Pérez Ortíz; Po
niente de José María Expó
sito,y Norte de Francisco Ro
salía Expósito; capitalizada 
en

José Gómez Valdivia, Mo
rales. —Dos íenegas tierra se 
cano en la Cañada del Aguila, 
de este término, que lindan 
por Saliente con la cuerda dal 
Aguila; Mediodía de Félix 
Ramirez; Poniente de doña 
Balbina Pé-ez, y Norte de 
José Ordoñez;oapitaiizadá en

D. Miguel Carrillo Tallón, 
Alta.—Una fanega y cuatro 
celemines tierra viña en el

1126

290

126

260

340

Colmenar, de este termino, 
qoe limdan por el.Norte otras 
de Joisó María Bermúdez; Sur 
de Lorenza González; Este 
de Eduardo Jurado, y Osete 
de don Simeón Villena; capi- 
taiizada en

Manuel Alcoba.- cuatro fa
negas tierra secano en el Ce
rro del Hambre,de este térmi 
no,que lindan por Este de don 
Narciso Arjona; Sur de Exai 
taoión Abalos; Poniente da 
José Lost Fernández, y Nor
te de Miguel Pareja; capitali
zada en

536

! La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
j ciudad el día 10 de Enero, á las once de la mañana, por espacio de 
f una hora-
' Para conocimiento general se advierte:

1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.

2 . Que .será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3. Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
í ráu de manifiesto eu esta Agencia, sin poder **xigir otros, y que si se 

900 j careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
Í“y® ?”>»*» tendrá lugar el día regla 5." del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 

de 12 á^^ d^eTu Se, « las Catís S j 5*. Í® ^®® .‘T^*??*^’ ^ ^^^ cuales después 86 les descontarán del precio 
la adjudicación 10.8 gastos que hayan anticipado.
4. Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4? del art. 37 citado.

sistoiialós de esta oí o dad, donde se al-
mitirán posturas que cubran las dos 
terceras partea del precio fijado á las 
mismas por los débitos de 1891 y 92 y 
92 93; y por loe de 1893 á 9 4 por el 
principal recargos y costas causadas y 
á cansar; previniendo que los rema 
tantea se obligan á entregar en el acto 
del remate el importe dal principal, re- 
cai'g^s y costas del procedimiento eje
cutivo, advirtiendo á los deudores que 
podrán evitar la venta de sus fincas 
pagando antes de verificaras el rema
te los descubiertos que le resulten, sin 
que después de verifioarse los remates 
puedan evitar la adjudicación ai corn 
prador, como se halla prevenido en el 
art. 42 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Yen cumplimiento de la regla 4,“ 
del art. 37 de la vigente Instrucción, 
se anuncia al público llamando licita
dores con citación de los interesados.

Priego 28 de Diciembre de 1896.— 
El Agente Subalterno, Juan Muñoz.

En Cabra á 26 de diciembre de 1895.—El Agente ciecutivo, 
P- 0-, José Morales.

Sección de anuncios 
loSicajor miDícípal j proTúcial

POE «

Aranceles jodioieks para el orden 
civil.

Aranoeles judioisles para et orden 
cri minai,

Predo de esta oí/ríi: S pesetasPARA 1890

EL SECRETARIADO,,
— 1 H Administración de ^Í Secreíañada:

1 Madrid, Plaza de Sau Gregorio, 24 
' quintuplicado.

De venta eu toda» ¡ap libieríhs y ea

Materias que comprende esta obra

ZOJVA Di! CAJBSA
Número 61

EDICTO DE RELMEKA SUBASTA DE PINGAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 24 de Diciembre, en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo- 
nal, ooi-reapondieoto al alto de 1892-93, se sacan a pública subasta 
por primera m, los bienes inmuebles que d continuación se expresan’

DEBITO i
por prinei- 

poí,
Número, recargos 

de j y costas 
orient —

jPta. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FIXOIS QUB SB SUBASTAN. OCN BX PEES IÓN 

BE LAS OAEGAB PBEFEBEHTES OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctms.

280 29 70

2173 30 60

2069 29 60

2176 28 60

2313 27 80

2127 27 80

2126 29 60

2133 29 60

2063 27 80

2053 26 40

1 Don JuM Cubero Jiménez.—Tres celemines 
|de viña en Hormigas ó CormeniUas, de «ste tér 
mino

1 Señor Conde da Hast—Una fanega y tros ce- 
^óm^ro '^^ ®^’'"*“ ®¡ Arroye Galindo, de este

Don Jacinto Cubero Jiménez. —Das celeminea 
ae ^ña en laa Lomas, de este término

Don Enlogio Luna,—Una fanega de viña en 
Bermejales, de este término
, ^Í® V“«“t® Priego Sequeira.-Seis celeminea 
de viña en Hormigas, de este térouno 
Ivíñ?f° Baldomero Jiménez—Seia oelemineB de 
viña eu Cerro Alcaide, de este término

Doña Antonia Jiménez Cubero.-Diez celemi
nee de v^a en Hormigas, de oita término

Don Rafael Giménez y Giménez,-Seis oele-
“’“S® ^®’’Û^ ®“ CormeniUas, de este término

Don Vicente Cantino Bedo—Sai# celemines 
de viña en las Lomas, de este término

Den Juan Cabero Oil-Tree celemines de ví 
ña en LormeniUae, de este término

362

238

367

285

220

220

367

220

220

Í

Servicios qoe han de prestar los 
Ayuntamientos durante el afio 1896, 
designados por meses y dias.

Servicios de Jos juzgados municipa
les por meses y días, así como los que 
han de llevar á cabo durante el año 
sin día determinado.

Servímos de las Diputaoiones en lo 
qne afecta á sus múltiples negociados.

Dieposioione- legales á que han de 
ajastarse los Ayuntamientos en solici
tad de subvención por el Estado para 
la eonstruoción de edificios para es- 
dtelae.

Pormnlsrios completos para llevar á 
efecto la construcción da una easa es- 
euela.

Idem para solicitar del Gobierno la 
subvención correspondiente.

Formularios para el expediente que 
ha de formarse todos los años de los 
exámenes celebrados en las escuelas de 
Instrucción primaria.

Modelos para la rendición do onentas 
da los maestros al Ayuntamiento, del 
material que emplean é inversión de lo 
consignado en el presupuesto.

Acta y demás formularios para los 
contratos matrimoniales en que pueden 
y deben entender los Secretarios de 

! Ayuntamiento.
j Relación de los cargos públicos in- 
j compatibles entre ai, según las leyes, 
! reglamentos y demás disposiciones.
¡ Particiones de herencia, ó sea for- 
¡ malarios para testamenriae, cuando no 

son intervenidas por el jozgado.
Abreviaturas de uso admitido y ge

neral para los escritos.
Reduoción de las medidas del campo 

que comúnmente se usan en todas las 
provincias á las oficiales del sistema 
decimal.

Ti atamientos para las diversas je
rarquías, ya sea en el orden civil, ecle
siástico y militar.

■ Diccionario ortográfico, ó sea reoo- 
pitaoión de todas las palabras que pue 
den ofrecer duda para escribirías, se- 
guides d.s su significado para la más 
fácil distinción.

No se servirá nîugùn pedido que no 
venga acompsfiado de sa importe, en 
libranza. seJlcs de 16 oéntinios, por car
ta certificada ú otro medio de fácil oo- 
bro; debiéndose acompasar 26 cénti
mos en saUos si se desea el envío certi
ficado, pues en otro caso no responde
mos de los eztravios.

SBíElW
¿Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la, rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de afios 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO.

imprenta del Diario de Cirdoba,
110
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